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OLETlH O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Uf l ey* » » órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|m B O L K T IXK » OFtctAi KN M han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por r u y o conduelo se pasarán á los Editores d é l o s 
meucionados periódicos. 

{Rtal orden de 6 de Abril de 1839. ) 

fie p u b l i c a t o d o » ION d i n » e x c e p t o IOM d o m i n g o * . 

Kn esta capital, l levado A domici l io , a'ao pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de el la a 'ao al mes, • al trimestre, 11 semestre y a a s o por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madr id , en la Administración del B o i . r n s , plaza 

<!e Sant iago , 2 .—Fue ra de esta capital , directamente por medio de carta 4 la 

Administrac ión, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

U s disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
a InttincM . l ' p . r l - n n ( , „bre , s - ¡ns - r tar in oncia lm-nte : s s l -
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s - rv ic io nacional que 
dimane de las mismas; poro las d r ¡meros particular pa ra rán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

* u m o r o s u e l t o SO c é n t i m o » d o p o n e s » 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

35. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(0- D. G ) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan eu esta Corte sin uovedad en su 

Importante salud. 

COMISIÓN PROVINC IAL 
Sesión de 1.° de Mayo de 1890 

l ' i i K s i D K N c t v D E L Su. R O S A Y S A N X H O 

Señores que asistieron: 

Poma N e g r o . —Mart in Rerganza. — 

García Marehaule .—Gálvez H o l g u i n . — 

A r r o j o y Ru i z .—Sev i l l auo .—Br i ones .— 

Martin Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tar

je, se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 

Acto seguido, la Comisión a c o r d ó ce -

lebrar sus s e s i o u e s d u r a n t e el c o r r i e n t e 

^ s , además de l a que tiene lugar hoy, 

«a los días 3, 5, 6, 7, 8. 9, 10, 12, 13, 14, 

17. 19, 20, 21, 22. 23, 24, ¿6, 27, 28, 

« i 30 y 31, á las dos d o la tarde, excepto 

•*s de los días 9. 10, 23 y 30, que darán 

Principio á las nueve d e la mañana para 

resolución do i u c i d e D c i a s de q u i n t a s 

A s i m i s m o se acordó pasar al p o n e n t e 

Gal T e z Holguiu e l presupuesto ordina-

tfo del eusauche de esta Corte p a r a el ejer

cicio ile 1889 á 90, y la consulta dir ig ida 

! * r « l Sr. A l ca lde Presideute acerca del 

^ d e o qu© ha d e observarse e n los pagos 

apropiac iones. 

Se levantó la ses i ón .=E1 Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S a u c b o . = E l Se-
C r f c l a r i 0 . Camilo Pozzi . 

Sesión de 3 de Mayo de 1890 

P f tE8lDENClA D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Seno res que asistieron: 
^ P é r e z N e g r o . — Martin Berganza .— 

¿ r r ° y o y Ru i z .—Sev i l l ano .—Br i ones .— 
Uu Corral 

Abierta la sesióu á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la auterior. 

1) í'l i oueuta de los asuntos puestos al 

despacho, so adoptaron los acuerdos si

guientes : 

Revocar e l acuerdo del Ayuntamiento 

de Torrelaguua de 17 de Marzo ú l t imo, 

ordenándose e s t é á lo acordado con fecha 

24 de Diciembre del ano próximo pasado, 

en q u e se declaró con capacidad para el 

cargo de Concejal á D. A n d r é s Vera ; de 

clarar asimismo que no puede acordarse 

la incapacidad « l e D . Fol ic iano Vera , ó 

interesar del Sr. Gobernador de la pro

v inc ia que aperciba al expresado A y u n 

tamiento para quo en lo sucesivo no so 

arrogue facultades quo no le correspon

den y cumpla estriotameute los acuerdos 

de esta Comis ión. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro- J 

v inc ia que procede la aprobación de las 

cuentas de fondos municipales do V a l l e -

cas, correspondientes al ano económico de 

1884 á 85; prescindiendo por abora de la 

cantidad que Qgura por recargo sobre las 

contribuciones hasta que la Administra

ción facilite los datos necesarios, sin per

juic io de ex ig i r después á quien corres

ponda la responsabilidad á que hubiere 

lugar . 

Se dio cuanta del recurso interpuesto 

por D. R i m ó n González, Concejal del 

Ayuntamiento de Carabanchel Rajo, o/m-

tra el acuerdo de dicha Corporación, rela

t ivo á la cesión de varios terrenos al Mi

nisterio de la Guerra para la construcción 

de un Hospital m i l i t a r . As imismo se dio 

cuenta de los dictámenes emit idos por el 

Negoc iado y por el Sr. Diputado ponente, 

asi como de los antecedentes u n i d o s al 

expresado recurso; y después de una de

tenida discusión, en que tomaron p a r t e 

var ios Srcs. Diputados, se acordó dejar el 

expediente sobre la mesa. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y Sancho. = El 

Secretario, Camilo Pozzi . 

fcia Marchante.—Gálvez H o l g u i n ; — 

Sesión de 5 de Mayo de 1890 

P Í I K M D E N G I A D E L S R . R O S A Y S A M C H O 

Señores que asistieron: 

* Pérez Negro .—Mart in Berganza—Gar

cía Marchante .—Gálvez H o l g u i u . — A r r o 

yo y Ru i z .—Sev i l l ano .—Br iones .—Mar

tín Corral. 

Ab ier ta la sesión á las dos de la ta r 
de, se l eyó y aprobó el acta de la an 
ter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guiente s: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-

via que procede la aprobación definit iva 

del presupuesto de gastos é ingresos car

d i a r i o s del partido de Gotafe, correspon

diente al próximo ejercicio económico 

do 1890 á 91 , por no existir extral imita-

ción legal ni defecto de forma que haga 

precisa la alteración ó modificación de 

dicho presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que procede la aprobación def in i 

t iva del presupuesto de gastos ó ingresos 

ile la cárcel del partido de san Loreuzu, 

correspoudieute al ejercicio económico do 

1890 á 91 ; y al propio t iempo, que debe 

revocarse el acuerdo tomado por la Junta 

carcelaria en sesión de 17 de Marzo ú l t i 

mo, referente á que de las economías que 

resulten en el presupuesto, se conceda 

una gratificación al Jefe y al Sibje fe de la 

cárcel , porque en el acuerdo no so lija la 

cuantía de la gratif icación ni se consigna 

en el presupuesto suma con que satisfa

cer la. 

Informar al Sr . Gobernador d é l a pro

v inc ia que procede desestimar el recurso 

de alzada interpuesto por D. Ramón Gon

zález, contra el acuerdo del Ayuntamien

to de Carabanchel Bajo, fecha 3 do Sep

tiembre ú l t imo, sobre adquisición de te

rrenos y cesión de los mismos al Ministe

rio de la Guerra para edificación de un 

Hospital mi l i tar , y q ie le expresado Ayun

tamiento debe ser amonestado por neg l i 

gente , según lo dispuesto en el art. 133 de 

la v igente ley Municipal . 

Se levantó la sesióu. = E1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y Sancho .=E1 Se

cretario, Camilo Pozzi . 

Sesión de 6 de Mayo de 1890 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza.--Gar

cía Marchante.—Gálvez H o l g u i n . — A r r o 

yo y Ru i z .—Sev i l l ano .—Br iones .—Mar

tin Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se l eyó y aprobó el acta de la an te 
r i o r . 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador mi l i tar de 

esta plaza quo >•! mozo Anse lmo Sáuchez 

Morales fué incluido en el al istamiento 

del distrito do la Inclusa para el reempla

zo de 1839, con la penalidad que establece 

el art 30 de la ley do Reclutamiento; q u e ' 

esta Comisión provincial concedió á d icho 

mozo varios plazos para justificar que se 

hallaba empadronado con su madre en 

los padrones de esta Corte en los años 1886, 

1887 y 1383, y como tal justificación no 

se hizo, la Comisión coufirmó el acuerdo 

del distrito, imponiendo al citado mozo la 

punalldad dul art. 30. 

Rec lamar del A lca lde de El Rorrueco 

el expediente que ha debido instruirse con 

arreg lo á lo dispuesto eu el art. 62 de la 

ley , á fin de acreditar el mejor derecho á 

la inclusión en el al istamiento para el re

emplazo del año actual, del mozo Mariano 

Wald- i García, alistado tamnién en e l 

pueblo de Lozoyue la . 

Oficiar al Jefe de la tercera zona m i l i 
tar, á fin de que se sirva remit ir certi f ica
ción expresiva de la redención y ex c e l en -
cia de cupo del mozo Manuel Ruiz , a l i s 
tado en el distrito de Buenavisia para el 
reemplazo de 1839. 

luformar al Excmo. Sr. Capitán Gene

ral de este distrito, en el expediente sobre 

expropiación do una parcela de terreno 

propio de Doña Paul ina de O i i a g a , en tér

mino de Carabanchel A l t o , con objeto de 

prolongar la linea de tiro de armas por

tátiles en el Campamento de los Caraban-

cheles; que una vez declarada nula y sin 

ningún va lor ni efecto lega l la certif ica

ción expedida en 19 de Abr i l úl t imo por 

el tercer perito D. Miguel Ánge l Gómez , 

y unido al expediente general de expro 

piación el personal do la de Doña Paul ina 

O di ga , parece justo aumentar en la p r o 

porción que se conceptúe prudente y 

equitativa el precio señalado á la hec

tárea de terreno por el perito tercero don 

Isidro Gio l , teniendo para el lo en cuenta 

no solo el dato aportado al expediente 

por el Registrader de la Propiedad de 

Getafe, si que también los demás razona

mientos consignados en el dictamen e m i 

t ido en 26 de Nov i embre de 1888. 

Informar al Exorno. Sr. Gobernador 
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de la provincia que el Ayuntamiento de 

esta Corte debe reformar de nuevo su 

presupuesto ordinario del ensanche para 

1889 á 90, suprimiendo toda determina

ción de créditos escriturados para pago 

de expropiaciones, que deb?n satisfacerse 

sin distinción alguna por riguroso orden 

de fechas. 

Se dio cuenta del expedieute instruido 

por el Ayuntamiento de Miradores de la 

Sierra, sobre cestón de unos terrenos á 

D. Eduardo de Andrés V i l l a l v a , contra 

la cual reclama el vecino de dicho pueblo 

D. José Vicente Guadalix. 

As imismo se dio cuenta de los dictá

menes emit idos por el Negoc iado y por 

e l Sr. Diputado ponente; y después de 

var ias observaciones hechas por algunos 

Sres . Diputados, se acordó dejar el expe

d iente sobre la mesa. 

Se levantó la sesión. =- El Vicepresi 

dente , Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretar io , Camilo Pozzi. 

Jun ta p r o v i n c i a l 

d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

Extracto del acta de la sesión de 8 Marzo 

Leida y aprobada el acta de la ante

r ior, se pasó al despacho de los asuntos 

siguientes: 

Unir á los demás antecedentes una 

instancia decretada por el l i m o . Sr. R e c 

tor, para que la Junta manifieste las dis

posiciones que haya tomado respecto á la 

suspensión de empleo y sueldo del Maes

tro del Hospicio de esta Corte. 

Desestimar una instancia del Maestro 

de Lozoyuela , pidiendo so le abonen can

tidades por gratif icación de la Escuela de 

adultos, por no estar aprobadas dichas 

cautidades en el presupuesto municipal . 

Decir al Habil i tado de Torrc lacuna 

que acredite á la Maestra de Lozoyuela las 

oantidades que se le deben por ejercicios 

anteriores. 

Pasar al l i m o . Sr. Rector una instan

cia de Doña Eugenia Ángu lo , solicitando 

prórroga para tomar posesión. 

Nombrar Maestros interinos: de Pato 

nes, á D. Esteban Bartolomé; de V i l l a r e -

j o de Salvanés, á Doña Aracel i Sánchez 

D a z ; de Chamartíu, á Doña Josefa María 

Euserves. 

Quedar enterada de una orden circular 

del l i m o . Sr. Rector, para que la Junta 

acuerde sobro creación de Escuelas y 

aumento de sueldos, como resultado del 

ú l t imo censo oficial, aprobando la contes

tación dada por la Presidencia. 

Proponer it inerario para visita ordina

r ia de inspección á las Escuelas de los 

partidos de Chinchón y Torre laguna. 

Informar, como propone la Inspección, 

que no debe suprimirse la Escuela iucom 

pleta de Peralejo, para croar una de pár

vu los en Va ldemor i l l o con las economías 

de supresión propuesta. 

Pasar al Rectorado listas de los Maes

tros de Escuelas públicas y particulares, 

eu cumpl imiento de una orden de S. S. 

Informar al l i m o . Sr. Rector lo que 

resulta del expediente sobro licencias su

cesivas á Doña Enriqueta Giro y Pauiza. 

Madrid 20 de Mayo de 1S90.=E1 Pre

sidente áccideutal, Mariano Fo i iáe . ;a .=E l 

Secretario, V ida l López Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 21 de 
Marzo de 1890 

Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se pasó al despacho de los asuntos 

siguientes: 

Manifestar al Excmo . Sr. Gobernador 

' que procede que deje sin efecto el castigo 

impuesto al Maestro del Hospicio, y que 

después «le repuesto y satisfechos los ha

beres que hubiere dejado de percibir con 

mot ivo de la suspensión, pase á esta Junta 

la Excma. Comisión provincial los ante

cedentes que eslime oportunos para la 

instrucción del expediente. 

Dovo lver á la Excma. Comisión pro

vincial un expediente instruido por el se

ñor Diputado Visitador del Hospicio, por 

referirse á hechos, cuyo conocimiento no 

corresponde á esta Corporación. 

Dar traslado á Doña Enriqueta Giro y 

Paniza de una orden del l i m o . Sr. Rector, 

declarándola comprendida en el art. 171 

de la l e y , mandando instruir expediente, 

si la interesada alegare excusas. 

Instruir expediente en averiguación 

del tiompo en que la Maestra de Ar royo -

mol inos está ausente del pueblo sin per

miso de la Autoridad competente. 

Consultar á la Junta Central de dere

chos pasivos sobre reposición de un ex

pediente de clasificación, cuyos documen

tos or ig inales y copias ha perdido el in

teresado. 

- Madrid 20 de Mayo de Í890.==E1 Pre

sidente accidental, Mariano Fonseca.==El 

Secretario, V idal López Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 25 de 

Abril de 1890 

Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se tomarou los acuerdos siguientes: 

Aprobar las cuentas correspondientes 

al tercer trimestre del presento ejercicio y 

pasarlas á la Central do derechos pasivos. 

Aprobar el escalafón para el bienio de 

1S89 á 90 y 90 á 91, con sujeción ai d ic -
t a m » o <to l a C o c c i s i ó a . 

Proponer al l imo . Sr. Rector la permuta 
solicitada por los Maostros de Morata y 
Valdaracete. 

Quedar enterada de haberse negado á 

Doña Engracia Augu lo nueva prórroga 

para tomar posesión. 

Proponer al l imo . Sr. Rector la crea

ción de una Escuela de párvulos ta Col

menar de Oreja y Colmenar Vie jo . 

Desestimar las reclamaciones de los 

Ayuntamientos de Becerri l , Collado Me

diano y Horcajo, para que no se les obl i

gue á crear Escuelas de niñas. 

Nombrar Maestros interinos: para S3n 
Loreuzo dr*l Escorial, á D. Cayetano Ji

ménez; para San Sebastián de los Reyes , á 

Doña Carmen Peuche ; de Galapagar, á 

Doña Fausta Sauz Serrano; para Peralejo, 

á Doña Micaela de la Fuente . 

Informar favorablemente una instan* 

cia de la Priora del convento do Santo 

Domingo el Real , pidiendo subvención del 

Estado para sostener las enseñanzas que se 

dan en el convento. 

Pasar al Inspector prov inc ; a l las que

jas producidas por tercera vez sobre el es

tado de la enseñanza de una Escuela, en

cargando á la Inspección que practique la 

visita extraordinaria acordada. 

Quedar coterada y cumpl ir la Real or

den de 21 de Febrero, destituyendo un 

Maestro, de c o n f o r m i d a d con el dictamen 

del Consejo de Instrucción pública. 

Decir al A lca lde de Fucncarral que se 

haga convenio entre el Ayuntamiento y el 

Maestro para compensar las retribuciones 

ó se baga clasificación de niños y niñas. 

Pusar á informe de la Inspección un 

expediente instruido por el Ayuntamiento 

de Nuevo Baztán, solicitando supresión 

de una Escuela incompleta. 

Decir al Maestro de Getafe que estan

do aprobado por esta Junta el presupuesto 

de material para el actual ejercicio, está 

obl igado á sujetarse al mismo para la 

adquisición de efectos y rendición de 

cuentas. 

Pasar al l imo . Sr. R-ictor antecedentes 

sobre la renuncia de la Maestra de R ivas 

de Jarama. 

Madrid 22 de Mayo de 1 8 9 0 . = E l Go 

bernador, Presidente. Alberto A g u i l e r a . = 

El Secretario, Vidal López Colmenar. 

A Y l V r A M l K N T í ' S 
Madrid 

Con arreglo á lo prevenido en el ar

tículo 116 de la ley Municipal v igente , se 

anuncia al público que et presupuesto or 

dinario del Ensanche do esta capital pa

ra el ejercicio económico de 1890 á 1891, 

aprobado por este Excmo. Ayunt-uniento, 

se halla expuesto en las oficinas do esta 

Secretaria de mi cargo durante 18 días, á 

contar desde la fecha y á disposición de 

las personas que deseen examinar lo . 

Madrid 30 de Mayo de 189». « E l Se

cretario general, Rafael Salaya. 

Alameda «lol Vallo 
Por defunción del que la desempeña

ba, se halla vacante la Secretaria de esto 

Ayuntamiento, con el sueldo anual de 500 

peseta^', pagadas por trimestres vencidos 

las cuales se hallan consignadas en el 

presupuesto municipal . 

Los aspirantes dir igirán sus solicitu

des documentadla á esta Alcaldía, en el 

término de 10 días, contados desde el que 

se inserte el presente anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A lameda del Va l l e 29 Mayo Í 8 9 0 . = E 1 
A lca lde , Abdón Sanz. 

Ca.dal&o 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento de esta 

v i l l a , debidamente autorizado, ha acorda

do subastar á veuta ubre los derechos de 

las especies de c o n s u m o y sal común para 

el año económico de 1890 91, cuya subas

ta tendrá lugar en la Casa Consistorial el 

día 15 del próximo Junio y hora de las 

diez de la mañana, bajo el tipo y coudi-

j ciernes que se hallan de manifiesto eu la 

Secretaria de esto Municipio y en el acto 

do la subasta. 

Cadalso 29 le Mayo de 1890. = E l A l 
calde, Eugenio García. 

Cadalso 
La matrícula de subsidio industrial de 

( esta vi l la correspondiente al próximo año 
ecouómicu do 1890-91, se halla terminada 
y expuesta al público en esta Secretaria 
municipal , por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Cadalso 29 do Mayo de 1890 .=EI A l 
calde, Eugenio García. 

Oadal.so 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal para el año eco
nómico de 1890-91, 8 e baila expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Cadalso 29 de Mayo de I 890 . =E1 A l 
calde, Eugenio García. 

Colmenar V|ej< 

El día 29 del corriente rae,' h 

recogidas, y presentadas á esta u 8 l d ° 
por el guarda particular J u a n j f lñ i d i * 
las halló extraviadas y pastando en « * * 
de propiedad particular, sita en e | 
de los Remedios, siete reses cabria 
señas siguientes: 8 * '*a 

Una de pelo piñano, con m Q C S C & ! i 

las orejas, cr iando. e ° 

Otra de pelo colorado, con muesca, 
las orejas, también criando, y hierro * ° 
ma S en el hocico. 

Otra de polo piñano con muescas 
las orejas. < a 

Otra relaneda, pelo colorado y m n e . 
cas en las orejas. 

Otra id. pelo [rublo, con muescas e Q 

las orejas, y hierro en forma de B en °i 
hocico. 

Dos chivas, una negra, tuerta del ojo 
izquierdo, y la otra rubia, también coa 
muescas en las orejas. 

L o que se avisa para que llegue i co

nocimiento del dueño y se presente á re

cogerlas, previa idenliucaeinii de propie. 

dad y pago de gastos ocasionados. 

Colmenar V ie jo 31 de Mayo 1890 = 

El A l ca lde , Luis Gutiérrez y Gómez. 

Corpa 
La matrícula del subsidio Industrial j 

de comercio «lo e s t " distrito municipal se 

hal la terminada y expuesta al público en 

la Secretaría d « l Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, para oír reclamado 

lies, si lo tuvieren por conveniente lo» 

contribuyeutps en ella inscritos; pu«i 

pasado dicho plazo no ha lugar, en aten

ción á haberse dado tiempo suficiente 

para la presentación de expedientes de ti

tas y bajas antes de su formación. 

Corpa 30 de Mayo de 1890.=E1 Al

calde, L ino García. 

Mostolcs 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
tercer trimestre del corriente ejercicio. 

M E S H E E N E R O 

Sesión del dia i.° 

Previas las formalidades de la l e y . , e 

constituyó el nuevo Ayuntamiento, pro

cediendo á. la elección de Alcalde P l i * 

dente, recayendo el cargo en D. ZacariU 

Rodr íguez, designando la suerte par» P"" 

mcr Teniente á D. Andrés Rodrigo* 1 ' 

para segundo á D. Ceferino M i ° * » n 0 ' 

para Regidor Sindico á D. Juan Marco*-

Después de posesionados de sus reí 

pectivos cargos, se procedió A dar s Q 

rrespondiente número á los Sres. ^ ° ^ n 

ja les , eu la forma siguiente: P r i n a e r 0 ,
H e r . 

Auge l Torrejón; segundo, D- Luí* 

nández; tercero, D- Gil Manzano: c o » 

D. Francisco Manzano; quinto. D- X© ^ 

Loreuzo ; señalando, por último» to 

miércoles, a los once de su mañana, v 
celebrar sesión ordinaria. 

Sesión del din 8 

Abierta, bajo la presidencia de ^ 
Teniente D. Andrés Rodrigues, 

y aprobó el acta de la w | e r , o r ' ' ' la

do S. I . enterado de las disposici ^ 

sertas en los B O L E T I N E S O F I C I A L 

dos con posterioridad. diñar*0' * 

Ocupándose del despacho o r ^ ^ ¿ t 

cumpliendo lo prevenido en e rf fl<. 

la ley Municipal, fijaron en q q U e 

mero de Comisiones perrnaiie ¿ s f t b * ' : 

ha de div idirse la Corporación 
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¡mera» ^ e P r e s a P u e s t 0 9 , Arbitr ios y 

P r
 u á ; 9 egunda, de Obras públ icas.ca-

1 s e r v idu tnbre , policía y seguridad, 

bercera, de Establecimientos públicos, 

j Instrucción y Beneficencia, cuya elec-

c[óa se verificó acto continuo por vota

ron secreta ? P o r P a P e l e l a s -

ga igual forma se procedió al nom-

b r a 0 , ¡ en to de Reg idor Interventor, resul

tado elegido D. Francisco Manzano. 

Confirmar en sus respectivos cargos, 

gon las dotaciones que tienen asignadas, 

41 Secretario y demás dependientes. Nom

braron Depositario de fondos municipales 

|D. Saturio Rodríguez, que venia desem

peñando el cargo , con el premio del 15 al 

millsr, reel igiendo al que lo es de consu_ 

m o5 D. Agustín Lorenzo. 

Después de d iv id i r en dos distritos el 

término municipal, para que cada uno de 

los Sres. Tenientes de A lca lde ejerza 

las funciones que le confiere el art. 116 

de la ley, quedando encargado del prime

ro D. Andrés Rodríguez y del segundo 

D. Ceferino Manzano. 

Designar á dicho primer Teniente de 

Alcalde para que formo parte do la Junta 

municipal que ha de formar las listas do 

Jurados, y como mayores contribuyentes 

i D . Agapito Loreuzo, D. Salurio Rodrí

guez, D. Juan José López, D. Ceferino 

Manzano y D. Ánge l Torrejón por terri

torial, y á D. Eugenio Olarto por indus

trial. 

Señalar el día 12 del actual para ter 

minar la formación del al istamiento de 

mozos sujetos al actual reemplazo del pre-

uoleano, y el día 13 del mismo mes para 

celebrar el correspondiente sorteo, á fin 

de designar los vecinos contr ibuyentes 

que como Vocales asociados á la Junta 

municipal deben reemplazar á los señores 

O.Zacarías Rodríguez, D. Geferiuo Man-

xano, D. Juan Marcos y D. Tomás Loren 

M , que dejan de pertenecer á el la por for

mar pnrte del actual Ayuntamiento . 

Sesión del dia 12 
Destinada exclusivamente á la forma

ción del alistamiento de mozos para el 

reemplazo actual. 

Sesión del día 16 

Declarada abierta, bajó la presidencia 
del 8r. Alcalde D. Zacarías Rodr íguez , se 
layó y aprobó el acta de la anterior. 

También se leyeron la corresponden
c i a y B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 6 
*1 11, exceptuando el núra. 9, que no se 
°a recibido. 

Dada cuenta del despacbo ordinar io , 
•Ggún estaba anunciado, se verif icó el sor
teo por secciones de cuatro vecinos con
tribuyentes para cubrir l a9 vacantes de 
^ocales asocia los á la Junta munic ipal , 
*>endo designados para las secciones á que 
1°8 reemplazables correspondían, los su
atos siguientes: D. Agapito Lorenzo, Don 
B i e n i o Martin, D. Eugenio Otarte y Don 
Sebastián Vargas , acordando se publique 
, Dmediatamente este resultado y se parti-
0 l Pe i los agraciados para l o s efectos del 
•rticalo 69 de la ley. 

Abonar á Mariano Rodr íguez, con car-
So al art. 3.» , C a p . 6.° del presupues-
t o «n curso, la cantidad de 32 pesetas SO 
entinaos á que ascienden los gastos or ig i -
tt*do8 con mot ivo de las reparaciones he-
C Q * 8 en la cañería de la fuente. 

Dirigir atenta comunicación á l aCom-
P&üía constructora del ferrocarril de Ma-

r , d á la V i l l a del Prado, rogándola se 
8 l P v * contestar á la comunicación que se 

le d i r ig ió con fecha 27 de Nov i embre 
próximo pasado, sobro la dirección del ca
mino de Segov ia . 

Sesión del día 22 

Declarada abierta y aprobada el acta 
de la anterior, se leyeron los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S y la corrrespondencia recibida 
con posterioridad. 

Da ta c u m i a del despacho ordinar io , 
adoptó S. I . los acuerdos siguientes: 

Acudir nuevamente al l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, expo
niéndoles las razones aducidas en las co 
municaciones de 4 de Febrero de 1888 y 
31 de Julio de 1889, de las que resulta 
que esta Corporación no adeuda las 80 pe
setas que se la reclama por débitos atra
sados. 

Remit i r al Sr. Administrador de Con
tribuciones de la provincia la certificación 
reclamada en su orden de fecha H del 
actual. 

Hacer saber al arrendatario de consu

mos que para la exacción de los derechos 

del Ayuntamiento destinado al consumo 

particular, se atenga á lo dispuesto en el 

articulo 6.° de la loy dfl 21 de Junio ú l t i 

mo, según así lo ba resuelto el Sr. A d m i 

nistrador de Contribuciones de la provin

cia en orden do fecha 18 del que cursa. 

Excitar el celo de la Comisión encar

gada de distribuir el Soto en 80 parcelas, 

á fin de que termine diebos trabajos á la 

mayor brevedad. 

Aprobsr las cuantas presentadas por 

los Maes'ros ile primera enseñanza, res

pecto á la inversión dada al material de 

amba c E l u d a s en el úl t imo ejercicio. 

Abonar á D. Federico Olarto, con car

go M art. 2.°, cap. 3.° del presupuesto en 

curso, por el importe de las municiones 

adquiridas con destino al Cuerpo de Se

renos. 

Sesión del día 26 
Solo se ocupó en la rectificación del 

al istamiento de mozos sujetos al reempla

zo actual. 

M E S 0 B F E D B E n O 

Sesión del día 5 

Declarada abierta, bajo la presidencia 

del Sr. A lcalde D. Zacarías Rodríguez, se 

leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Enterado S- I. de la correspondencia 

y B O L E T I N E S O P I C I A L E S recibidos con pos 

-terioridad, se dio cuenta de los asuntos 

puestos al despacho y adoptó los s i gu ien

tes acuerdos: 

U t i l i z a r en beneficio do los interesa

dos, cuando se verif ique la revisión de los 

mozos exceptuados en los tres últ imos re

emplazos, los expedientes que instruyeron 

al solicitar la excepción que disfrutan, con 

el fin de evitarles los gastos que habría 

de ocasionarles la adquisición de nuevas 

partidas. 
Remit i r á S. E. el Gobernador civ i l de 

la provincia las propuestas de los aprove
chamientos de montes que la Corporación 
se propone util izar en el art> forestal de 
1890-91 en el prado comunal denominado 
El Soto, según lo que resulta del acta. 

Remit i r á dicha Superioridad, según 
lo previene en su orden de 30 de Enero 
próximo pasado, los nombres de los fa
cultativos municipales y fechas de sus 
nombramientos. 

Proceder á la formación del inventa
rio de todos los bienes, valores y derechos 
pertenecientes al Municipio, con arreg lo 
á la circular de S. E. el Gobernador c iv i l 

de la provincia, de fecha 30 de Eoero 
citado. 

Designar á los facultativos titulares 
D. Luis Rodríguez y D. Luis Vargas , para 
que en la clasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo y en la re 
visión de tos exceptuados en los tres úl 
timos aSos practiquen los reconocimientos 
que ocurran en los padres y hermanos de 
los mozos, y nombrar tallador de éstos al 
sargento l icenciado Bernabé Manzano, que 
ha desempeñado el cargo en años ante
riores. 

Después de enterado de haberse fijado 
al público el día 1.° del actual las listas 
de Jurados y las de electores y e legibles 
para Ayuntamientos, dispusieron se co
pien las últimas áesta continuación, como 
así se veri f icó, según está prevenido por 
Real orden de 14 de Enero del ailo úl
t imo. 

Sesif'm extraordinaria del dia 9 

Declarada abierta, bajo la presidencia 
del Sr. A lca lde D . Zacarías Rodríguez, 
se procedió á la clasificación y declara
ción de soldados surteables para el reem-
plazo actual, con el siguiente resultado: 

Número 1. Alfonso Gómez Arce : ex 
cluido totalmente per corto de ta ' la . 

Núra. 2. Perpetuo Gómez Sanz: sol
dado sortcable. 

Núm. 3. V icente Galindo Martin: ale
gó defecto físico; soldado sorleable sin 
perjuicio de lo que resulte del reconoci
miento. 

N ú m . 4. Maximino Encinas Prados: 
sóida lo sorteable. 

Núm. 8. Teodosio I ldefonso Ramírez 
y González: ídem, i I. 

N ú m . 6. León Ig lesias San Martín: 
ídem, id. 

N ú m . 7. T imoteoOcaüa Godino: ale
gó ser hijo de padre sexagenario y pobre; 
no lo justif icó; pendiente de reconoci
miento. 

Sesión del día 12 

Declarada abierta se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de la correspondencia y 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S después de aquella 
recibidos, acordó S. I : 

Recurr ir al l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por el en vista de 
la* razones que resultan del expediente, 
estima justo modificar su fallo de 5 del 
corriente mes, por el que tuvo á bien re
solver que esta Corporación está obl igada 
a1 pago de 80 pesetas que se la venían 
reclamando por débitos atrasados. 

Abonará Tomás García Moreno dos pe
setas y 50 céntimos como premio por la 
muerte de un turón. 

Declarar abierto el pago de los r éu tos 
de los censos que gravi tan sobre estos 
Propios vencidos en 31 de Diciembre úl
t imo. 

Rec lamar de las Depositarías de fon
dos municipales y de consumos una certi-

1 ficación expresiva de las cantidades que 
resultasen en ellas pendientes de cobro, 
encargándoles cuiden de prestar igual 
servicio en los trimestres sucesivos para 
conocimiento de la Corporación. 

Sesión extraordinaria del dia 16 

Declarada abierta por el Sr. Presiden
te D. Zacarías Rodr íguez , se deslino á re
solver las incidencias de quintas pendien
tes, y á revisar las excepciones otorgadas 
en los reemplazos de los tres últimos anos, 
con el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1890 
Número 7. T imoteo Ocaña God ino .— 

Exceptuado con arreg lo al art iculo 69 de 

la ley . 

Reemplazo de 1889 

Núra*ro l . Gumersindo Martin F e r 
nández.—Confirmada la excepción. 

N ú m . 4. Bonifacio Eladio San Mar
tín San Pedro. —Conf i rmada la excop-
c ión. 

Reemplazo de 1888 

N o resultan excepciones que revisar. 

Reemplazo de 1887 
Número 3 . Tomás Moreno A g u a d o . — 

Confirmada la excepción. 

N ú m . 7. Tor lb io Martín Gómez .— 

Confirmada la excepción. 

Sesión del dia 22 

Sin asuntos de que tratar. 

M E S D E M A H Z O 

Sesión del dia 6 

Bajo la presidencia del Sr. A l ca lde 
D. Zacarías Rodr íguez, se declaró abierta 
la sesión de esto dia. Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, asi como los B O L K T I -
N E S O F I C I A L E S números 48 al 38, quedan
do S. I . enterado de las disposiciones en 
el los insertas. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó convocar para el domingo 9 del 
actual, á las diez do su mañana, en estas 
Casas Consistoriales, al Ayuntamiento y 
vecinos que según la lista ultimada lío 
nen derecho á tomar parte en la elección 
para la designación de un Cvmpr »nisar io , 
operación que so verif icará en d i rho d ia . 
hora y local , previas las forma) I lades de 
la ley. 

Declarar de abono á favor de D. Fede
rico Olarte, con cargo al art. 2.°, capitulo 
tercero del presupuesto en curso, la can
tidad d « 137 p* «etaa 6*2 céntimos. Importo 
del aceite, cristales y tubos adquir idos 
con destino al a lumbrado público. A p r o 
bar el proyec 'o de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1890-91, el 
cual se exponga al público en la Secreta
ría, por espacio de Ib días, sometiéndole 
después á la censura y aprobación de la 
Junta municipal. 

Sesión del dia 12 
» 

Delarada abierta, bajo la presidencia 
del Sr. A lca lde D. Zacarías Rodr íguez , 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
También se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A , 

L E S números 54 al 59, dada cuenta del 
despacho ordinar io , adoptó S. I . los acuer
dos siguientes: 

Fijar def init ivamente las cuentas de 
caudales y las de presupuestos de este 
distrito, correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1888-89. con la de su periodo 
de ampl iac ión, las cuales se sometieron 
al examen y censura de la Junta muni
cipal 

Confirmar el acuerdo de 9 de D ic i em
bre úl t imo y declarar en consecuencia 
partidas fallidas las cuotas que adeudan 
Meütón Manrique y Juan Estehan, por 
contribución territorial del anterior ejer
cic io, en v i r tud de haber desaparecido la 
ganadería, única riqueza por que con
tribuía. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Presupuestos, proponiéndose 
aumenten 62 pesetas 50 céntimos anuales 
á la asignación del A l guac i l , á fin de que 
perciba el haber diario de una peseta 50 
céntimos; y abierta discusión, sin que 
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ningún Sr Concejal pidiera la palabra 

ea oontra, quedó aprobado, sin perjuicio 

d e someter este acuerdo á la sanción de 

la Junta municipal , sin la cual no surtirá 

efectos l ega les . 

Sesión del dia 19 

Después de leer el acta de la anterior, 

se dio cuenta do los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

números 60 al 65, quedando S. I . ente

rado del señalamiento hecho por S. E. el 

Gobernador c i v i l de la provincia para los 

días en que cada pueblo debe c o n c u r r i r 

á la clasificación de soldados del actual 

reemplazo y á la revis ión do los excep

tuados en los tres anteriores. 

Ocupándose del despacho ord inar io , 

acordó aprobar el proyecto de presupues

to adicional al ordinario v igente , acor

dando se exponga al público, por término 

de 15 días, como dispone la ley , sometién

dose después á la de la Junta munic ipal . 

Costear como de costumbre los sermo 

nes de Semana Santa y Resurrección, 

para cuya últ ima fiesta so formarán los 

dos históricos arcos dobles de romero. 

Fijar en 870 pesetas, á propuesta de 

la Comisión de Presupuestos, el su-l lo 

que ha de d i s f r u t a r desde l . ° de J u l i o 

próximo el funcionario quo desempeñe 

la plaxa de Aux i l iar de la Secretaria, 

contando previamente con la aprobación 

de la Junta municipal. 

Rec lamar en su dia, según 1<> quo 

resulta del acta, como de absolu'a necesi

dad para la agr icultura, los pasos de 

n ive l que deben quedar en este término 

sobre el ferrocaril do Madrid a V i l l a del 

P rado . 

Sesión del dia 26 
Bajo la presidencia del Sr. Tenieute 

A lca lde D. Andrés Rodríguez, se declaró 

abierta, loyéndose y aprobándose el acta 

de la anterior. 

Dada cuenta del despacbo ordinario, 
se adoptaron por S. I . los siguientes 
acuerdos: 

Oficiar al apoderado del Ayuntamien

to D. José Fernández para que recoja de 

la Delegación de Hacienda do la prov in 

cia las cantidades que por recargos sobre 

las contribuciones territorial é industrial 

en el primer semestre del corriente ejer-

c ic io , debe percibir este Ayuntamiento , 

según circular de dicha Delegación, in

serta en el B O L E T Í N O F I C I A L , núm. 64. 

Autorizar á Doiía Fel ipa Montero, 

v iuda del Farmacéut ico titular que fué do 

esta vi l la D. Antonio Diago, para que 

perciba y cobre los haberos devengados 

por dicho funcionario hasta el dia 8 del 

actual en que fal leció. 

F i jar en cinco pesetas por cabeza la 

cuota que deben abonar los dueños de ga

nados mulares que no han prestado ser

v i c i o en los trabajos de escarificación ó 

arado hecha en el Soto para la extrac-

olón del canuto de langosta por orden de 

la Superioridad, cuyo producto se desti

nará á cubrir los gastos originados en la 

d iv is ión de dicho prado en parcelas ó lo

tes, y de cuya inversión se dará cuenta al 

Ayuntamiento y Junta munic ipal . 

Dejar sobre la mesa la instanoia pre

sentada por el Inspector do carnes D. José 

García Montejo, solicitando se le aumen

te el sueldo de 00 pesetas quo hoy disfru

ta al que le corresponde con arreglo á la 

Roal orden de 17 de Marzo de 1864. 

J u n t a m u n i c i p a l 

MBS DE VÍA 11/-i 

Stsión del dia 13 
Declarada abierta, bajo la presidencia 

del Sr. Aloalde D. Zacarías Rodríguez, se 

aprobó el aumento de 62 pesetas 50 cénti

mos al haber del A l guac i l , adoptado por 

el Ayuntamiento . 

Se procedió á examinar la cuentas de 

caudales de este distrito correspondientes 

al ejercicio económico de 1888-89 y su 

periodo de ampliación. 

Terminada su lectura, los Sres. Aso

ciados nombraron una Comisión de su 

seno para que examinándolas con deten

ción, asi como los comprobantes que la 

acompañan, emitan su dictamen en un 

término que no exceda de 15 días, duran

te cuyo periodo estarán expuestas al pú

blico segúu dispone la ley . 

Se$iÓ7i del dia 29 

Se discutió y votó el presupuesto mu

nicipal ordinario que ha de regir en el 

próximo ejercicio, fijándose def in i t iva

mente para ingresos y gastos las cantida

des siguientes: 
P U N . Cents. 

Ingresos 24.717 67 

Gastos 24.612 27 

Sujxrábit 105 40 

Sesión del dia 31 

Bajo la presideucia do D. Agust ín Lo -

reuzo se reunieron en la Sala Capitular á 

puerta cerrada y sin la asistencia del 

Ayuntamiento, los Vocales-asociados ala 
Junta muuicipal, con el fin de discutir el 

dictamen de la Comisión nombrada en se

sión do 13 del corriente mes, sobre las 

cuentas de caudales pertenecientes ul 

ejercicio anterior de 1888^89, en ol que 

propone la aprobación de las mismas en 

todas sus partes. 

Leído el referido dictamen y puesto á 

discusión, sin que ningún Sr. Vocal pidie

ra la palabra en contra, quedó'aprohado. 

Examinadas de uuovo las cuentas y abier • 

ta d i s c u s i ó n sin que ningún Sr. Voca l 

opusiera reparo ninguno, quedaron de f i 

nitiva y unánimemente aprobadas, dán

dolas por censura las y acordándose de

vuelvan al Ayuntamiento con copia de 

esta acta y las anteriores. 

Móstoles 14 de Mayo de 1 8 0 0 . = E l A l 

calde, Zacarías R o d r í g u e z . = E l Secreta

rio, Mariano Torrejóu. 

S : i u . F o r n a n d o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superiorida 1, el Ayuntamiento de esta 

v i l la y señores asociados, han acordado el 

arreudamieut' i á venta l ibre de I03 dere

chos de consumo para el ano económico 

de 1890 á 91 , y por lo tanto, anunciar la 

subasta, que se celebrará el día 15 del 

próximo Junio, á las diez de su mañana 

en la Casa Consistorial de la misma, con 

sujeción al pl iego de condiciones, que se 

halla de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento . 

San Fernando de Jarama 28 de Mayo 

de 1890.= I Í1 A lca lde , José García. 

V i l l a v i c i o s » <lo Oci«5u 
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 

v i l la , quo tengo ol honor de presidir, se 

arriendan en pública l ic i tación, para el 

ejercicio venidero de 1890 á 1891, los ar

bitrios municipales siguientes: 

Pesos y medidas de uso voluntario en 
2.000 pesetas. 

Casa Matadero en 750 pesetas. 

Puestos públicos en 400 pesetas. 

Señalándose para su remate el día 15 

de Junio próximo veni lero, de diez á once 

de la mauaoa el pr imero; de onco á doce 

de la misma el segundo, y de dooo á una 

de la tarde el tercero, ante el Ayunta

miento en su sala de sesiones de la Cosa 

Consistorial, cal le do) Puente, núm. 1, 

prinoipal, bajo los expresados tipos y plie

gos de condiciones que se hallarán de ma

nifiesto. 

Lo que se hace público por el presente 

l lamando licitadoros. 

Vi, iavic iosa do Odón á 30 de Ma\0 de 

Í 8 9 0 . = E 1 A lca lde , Benito Revuelta. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES 
Juzgados eclesiásticos 

M A D R I D 

Por el presente y en virtud de p rov i 

dencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián do 

Pando y López, Presbí tero , Cabal lero, 

Gran Cruz «le la Real Orden Americana 

do Isabel la Católica, Prov isor y V icar io 

general eclesiástico de esta Diócesis, se 

cita á Antonia Se r r ín , natural do Bisia-

nes, provincia de Z iragoza, viuda de P a 

blo Frutos Lozano, bija de Joaquín y de 

María Peynet, ambos de igual naturaleza, 

£ cuyo paradero se ignora, para que en el 

improrrogable término de 12 días, e d i t a 

dos desdo el siguiente al de la inserción 

del presente, comparezca en este T r i b u 

nal y Notaría del que suseribe, sito en la 

cal le de la Pasa, núm. 3. á conceder ó 

negar el consejo prevenido por el Cód : go 

civi l v igente á su hijo Gui l lermo José 

Manuel Lozano y Ser ian, para el ma l r i -

| monio qoe intenta contraer con Florencia 

Francisca y Diez; on la intel igencia que 

de no comparecer, se dará al expediente 

el curso que corresponda y le parará ol 

perjuicio que haya lugar eu derecho. 

Madrid 2 do Junio de 1890. = C i r i lo 

Brea y Egea . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tano ia 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V inue-

sa, Presidente do Sala de Audiencia t e 

rritorial y Juez instructor en comisión del 

distrito del Sur do esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al art icu

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento c r im i 

nal, ee cita, 11 un i y emplaza á la proce

sada Juana López Martínez, hija «le A n 

drés y de Petra, de 50 años de e d a i , v iu

da, sastra, natural de Burgos, que v i v i ó 

en el barrio de las Injurias, núm. 22, bajo, 

ignoráudose su actual domici l io y pande-

ro, pero se dice se encuentra en Barcelo

na, y cuyas senas personales son: estatura 

regular, buen color, ojos blandos, faccio

nes regulares, pelo castaño, nariz y boca 

también regulares y viste traje de artesa-

na, bastante usa lo, para «jue en el térmi

no de |0 días comparezca ante este Juz

gado, pues asi lo he acordado en la causa 

quo contra la misma instruyo por les io

nes á Julio Esleiré; apercibida de que en 

otro caso será declarada rebelde, parán

dola el perjuicio á que haya lugar. 

A la voz ruego y eucargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de la 

policía judic ia l , que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 

captura de dicha Juana, presentándola, 

oaso de ser habida, en este Juzgado ó en 

la cárcel do su sexo de esta Corte, á mi 

disposición. 

Dada en Madrid á 25 Mayo de 1 8 9 0 . = 

Mariono F o n s e c a . ^ E l Secretar" 

oompañer» L. Mercado. M i * J i \ £ r •« 

G E T A F E 

D. Miguel de Sntrambasagua, 
slni, Juez de instrucoión del n . - L 
Jetare. P t r t , d o « • 

Por el presente edicto hago 8 a b e f 

en este Juzgado y Escribanía fo\ A C J ^ 

que refrenda, se instruye causa orí 

de oficio contra Veuancio Redon-lo^i* 1 

chez y otro, por hurto de u n p o r t a m *D~ 

das y cuatro pesetas 58 céntimos á J ° ° e * 

Ceballos, vecina que ha sido de es» Q o r ^* 

barrio de las Injurias, núm. 2 ¡«rnüZi ' 
dose su actual domici l io , cuyo hurto turo 

lugar en término <le Carabanchel Bajo «| 

dia 14 del actual, y siendo necesario oír*, 

cer el procedimiento á la perjudícala 

que manifiesto si quiere ser parte ea el 

mismo ó si interesa ó áo la indornnin-

ción que la pueda corresponder; he acor-

d a d o , en vista de su iguoralo panden 

hacer tal ofrecimiento por medio Jeii 

publicación «le este edicto en la Gaceta dt 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L do esta prr,. 
vincia, para que pueda llegar á conoci

miento de la interesada, quiea ea ol caso 

de querer mostrarse parle, deberá compi. 

recer on este Juzgado (piso bajo de la 

Casa Consistorial de esta v i l la ) , eu el tér

mino de 10 días, á hacer uso «le su 1 re 

cho; bajo apercibimiento que de no veri

ficarlo, la parará el perjuicio á que bija 

lugar . 

Dado eu Getafe á 28 de Mayo de 1890. 

= Por su mandado, Camilo García. 

D i r e c c i ó n g o n e r a l d e l Tesoro público 
y O r d e n a c i ó n gene ra l de pagos 

d e l Es t ado 

El dia 9 de Julio próximo, á la uua j 

media do la tarde, se celebrará ea el loetl 

de esta Dirección subasta pública pan 

contratar el suministro de 2.684 resm»» 

de papel de varias clases para el servicio 

de loterías durante el ano económico «le 

1890-91, con sujeción al pliego de coali

ciones aprobado por Real ordeu «le H W 

corrionte, el cual estará de m a n i l l a 6 3 

el N.-gociado de Administración do U 

rías, donde se facilitarán ejemplar»» i»« 
interesados quo lo soliciten. 

L o que se anuncia al público par» 

conocimiento. ^ 

Madrid 30 de Mayo de 1S00 .=EI Di
rector general . Olegario Andrade. 

M o n t o d e P i e d a d y Caja de Ahorrai 

Se ha extraviado la libróla número 

15.842 de la Caja de Ahorros, á nombre 

de Doiía Alauasia Dávila Sánchez-

Puede entregarse á su dueño, qu e T , M 

eu la ca l le del Doctor Fourquct, u" 3 1 - , 7 

y 19 . » 

C o m p a ñ í a do loa ferrocarriles 

d e P u o r t o R i ca 
, io A d á n 0 1 1 ' 

Por acuerdo del Consejo « " * 
tracióu, la Junta general ordinaria ^ 

« . «1 oía 3 

cioui 
corneu 

mismo 

ion, la j u m a geuo»u. ^ ¿# 

tetas convocada para el 1 : 

ieute mes tendrá lugar el 
u n o . 
Los depósitos do acciones podría a t 

cerse en P^m hasta el dia 20, ea 1» £ 

ciété de Crédit Movilier, y hasta el 3* 

Madrid, on el Banco general de M*'1rtS\tm 

cretario, Agustín R. Santamaría. ^ 


